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Mjmmsttjtlún prwmtM 
Gobierno civil 

de la provincia de Ledn 
lonla ProvlDclal de Beneltcencla 

Incaodo expediente pa rá clasificar 
coraoFundaciónbenéf ica d e c a r á c t e r 
particular, la instituida en CANSE-
CO, de esta provincia, por D. Grego
rio Fernández Requejp, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
53 y los siguientes de la Ins t rucc ión 
de 14 de Marzo de 1899, se concede 
audiencia públ ica á los interesados 
en sus beneficios y representantes, 
por término de quince días labora-
oles, a contar desde el siguiente a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, plazo durante el 
cual se ha l la rá de manifiesto el ex
pediente en la Secretaria de la ^unta 
provincial de Beneficencia, de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Febrero de 1944. S 
El Gobernadtr civil, 
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DíDutacion promial de León 
Bases para la provisión, por oposición, 

de una plaza de Médico Inspector de ia 
Beneficencia Provincial. 

v\lÍ- ^xcriia- Dipu tac ión Pro-
de León ' anuncia la provi-

D P ? t . V11,* Plaza de Médico Ins
pector de la Beneficencia Provin

cial, por el sistema de oposic ión en
tre Doctores y Licenciados en Medi
cina. 

2. a Dipho Médico Inspector, ade
m á s de las funciones propias de su 
d e n o m i n a c i ó n , t endrá la obl igación 
de emit ir informe en cuantos asun
tos de Beneficencia Provincial o re
lacionados con ella someta la Corpo
rac ión o la Presidencia de la misma 
a su conocimiento, así como el deber 
de proponer cuantas modificaciones 
y mejoras considere convenientes 
para la mayor eficacia de los Servi
cios provinciales benéficos; análoga
mente ac tua rá en los problemas pro
vinciales de índole h ig iénica o sani
taria; a d e m á s t endrá la considera
ción de Médico Oficial de la Corpo
ración, a cuyos funcionarios y em
pleados pres tará los servicios profe
sionales, de oficio o retribuidos, que 
le ordene el Sr. Presidente de la 
misma. 

3. a La r e m u n e r a c i ó n de este car
go será la que figure en los presu
puestos ordinarios anuales, integra
da por el sueldo in ic ia l , no inferior 
a 7.500 petas, y quinquenios gradua
les del 10 por 100, con m á x i m o de 
ocho. Para gastos de viaje disfrutará 
de dietas y gastos de locomoción , 
según corresponda a los Ingenieros 
Encargados. 

4. a Para tomar parte en la oposi
c ión h a b r á que solicitarlo mediante 
escrito reintegrado por t imbre, que 
h a b r á de haber tenido entrada en el 
Registro de documentos de la Cor
porac ión dentro del plazo de un 
mes, a partir del día en que se pu
blique la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Esfado, a c o m p a ñ a d o de 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado. 

b) T i tu lo facultativo o documen
to oficial de aná logo valor. 

c) Certificado de antecedentes pe
nales. 

d) Idem de buena conducta, 
e) Idem de no padecer defecto 

que le imposibili te o dificulte ejer
cer el cargo, 

f) Idem de haber prestado servi
cios profesionales de carác te r oficial 
(estatal, provincial o municipal) du
rante cuatro años al menos, 

g) Documento que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional. 

h) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno de 
los grupos preferentes establecidos 
por la Ley de 25 de Agosto de 1939 y 
disposiciones concordantes, 

i ) Recibo de haber ingresado en 
la Tesorer ía provincial la cantidad 
de cuarenta pesetas como derechos 
aficiales. 

E l bastanteo de la a n t e ñ o r ,docu
m e n t a c i ó n se real izará por el Oficial 
Letrado de la Corporac ión , con pla
zo de diez días para completar y sin 
otro recurso que ante el T r ibuna l 
de la oposic ión. 

Aparte de estas condiciones m í n i 
mas, se rán mér i tos preferentes: 

1. ° T í tu lo de Doctor en Medicina 
y Cirugía. 

2. ° Servicios sanitarios extraor
dinarios reconocidos por el Estado. 

3. ° Que la plaza oficial desempe
ñ a d a durante cuatro años al menos, 
haya sido ganada por oposición, 

4. ° Servicios relevantes prestados 
al Movimiento Nacional. 

5. a Los ejercicios de opos ic ión 
serán : 

A) Una exposición escrita, docu
mentada a ser posible, o en otro 
caso por dec la rac ión personal, de 
todas las particularidades de la his-



toria científica y, profesional, social y 
polí t ica de cada opositor. 

Dicha exposición se ent regará al 
Tr ibuna l en la fecha y hora que se
ña le , por duplicado mecanografiado, 
quedando un ejemplar a disposición 
de los demás Médicos opositores du
rante un m í n i m o de dos horas y en 
el plazo y condiciones que acuerde 
dicho Tr ibuna l , según la extensión 
de los trabajos prerentados, pero sin 
exceder de tres días . Durante el pla
zo señalado, el Tr ibuna l admi t i r á 
los escritos complementarios que 
presente cualquier opositor de forma 
justificada. 

B) Un ejercicio escrito sobre tres 
temas sacados a la suerte del adjun
to programa, para el que el Tr ibu
nal concederá un ún ico plazo máxi
mo de cuatro horas. Cada opositor 
leerá seguidamente su ejercicio en 
audiencia públ ica ante el Tr ibuna l . 

C) Presentac ión, por duplicado 
mecanografiado, en el día y hora fi
jados por el Tr ibuna l , de un pro
yecto de organización general de los 
servicios de hospi tal ización, y en es
pecial de los psiquiát r icos , que con
vendr ían a la provincia de León. Si 
la extensión de este trabajo es supe
rior a cuatrocientas l íneas en folio, 
h a b r á de a c o m p a ñ a r s e un extracto 
que, sin exceder de tal extensión, 
haga referencia a todos los aspectos, 
datos y propuestas del proyecto. 

Dicho proyecto, o el citado extrac
to én su caso, se leerán seguidamen
te en audiencia públ ica ante el T r i 
bunal. 

6. a E l Tr ib l ina l estará formado 
por el Gestor provincial que designe 
la Diputac ión como Presidente, y 
por un Vocal Médico que designe 
cada uno de los siguientes Organis
mos: Dirección General de Sanidad, 
Consejo Superior de Colegios Médi
cos, Facultad de Medicina de Valla-
dol id y Delegación Nacional de Sa
nidad de Falange Españo la Trad i 
cionalista y de las J. O, N , S. 

7. a Los ejercicios de la oposición, 
al terminar la celebración de cada 
uno serán calificados por puntos, 
pudiendo conceder hasta un máxi 
mo , de diez puntos cada miembro 
del Tr ibunal , y dando la convenien
te publicidad a las puntuaciones 
medias obtenidas por cada opositor. 
. 8.a Las calificaciongs medias se 

o b t e n d r á n sumando los puntos con
cedidos por cada miembro presente 
del Tr ibunal , y dividiendo por el 
n ú m e r o de éstos. E l opositor que no 
obtenga pun tuac ión media de cinco 
o m á s puntos en cualquier ejercicio, 
q u e d a r á eliminado para seguir opo
sitando. 

Los empates entre opositores se 
dec id i r án conforme a la Orden de 30 
de Octubre, de 1939 y disposiciones 
concordantes. 

9.a No se ce lebra iá m á s que un 
llamamiento para cada ejercicio, 
cons ide rándose eliminados a l o s 

opositores que por cualquier motivo 
no se presenten., 

10. El Tr ibuna l ac tua rá aunque 
falte alguno de sus miembros, su
pl iéndose la Presidencia por el Vocal 
de más edad si hace falta. 

11. Los ejercicios se rea l izarán en 
Madrid, .y c o m e n z a r á n después de 
cuatro meses de anunciada la oposi
ción en el Boletín Oficial del Estado, 
y no d u r a r á n más de quince días, 
correspondiendo al Tr ibuna l resol
ver las dudas que se le presenten, 
así como fijar plazos, fechas y nor
mas, sujetándose a las disposiciones 
oficiales o, en su defecto, a un recto 
criterio de eficacia, debiendo tener 
presente que las disposiciones vigen
tes (Orden de 30 de Octubre de 1939) 
prohiben aprobar m á s de un oposi
tor en el ú l t imo ejercicio. 

Tan pronto termine la oposición, 
el Tr ibunal , a c o m p a ñ a n d o todos los 
ejercicios y actas de su funciona
miento, fo rmulará propuesta uni
personal de des ignación para el car
go opositado. 

12. E l opositor que, en definitiva, 
designe la Dipu tac ión , h a b r á de po
sesionarse de su cargo antes del raes 
de ser notificado al efecto, enten
diéndose en otro caso que renuncia. 

León, 24 de Enero de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza. 

CUESTIONARIO DE - TEMAS 
Tema I.—Enfermedades Infeccio

sas.—La infección, concepto génesis, 
partogenesia, inmunidad, anafilaxia 
alergia.—Clínica de la infección.— 
Diagnóst ico ,—Tratamiento . 

Tema I I . —Fiebre Tifoidea.—Infec
ciones paratíficas. 

Tema III.—Septicemias.—Septico-
picemias. 

Tema IV. — Eripsipela. 
Tema V.—Difteria. 
Tema VI.—Meningitis cerebro-es 

piña l ep idémica . 
Tema VII .—Tétanos .—Rabia . 
Tema VIII.—Cólera. 
Tema IX.—Peste. 
Tema X.—Lepra. 
Tema X I . —Cárbunco.—Muermo.-

Pian. 
Tema X I I . —Fiebre' recurrente.— 

Angina de Vicent Sodokú. 
Tema X I I I —Paludismo. 
Tema XIV.—Fiebre de Malta. 
Tema X V . — Tripanosomiasis.— 

Leismaniosis. 
Tema XVI.—Ictericia infecciosa.— 

Fiebre amaril la. 
Tema XVII .—Gripe y encefalitis 

ep idémicas . 
Tema XVIII .—Fiebre eruptivas.— 

Sarampión .—Escar la t ina . —Roscóla . 
Tema XIX.—Viruela.—Varicela.— 

Vacuna. 
Tema XX,—Tifus exan temát ico . . 
Tema X X L —Remuatismo articu

lar.—Seudoreumatismo. 
Tema XXII.—Coqueluche. 
Tema XXIII.—Tuberculosis pul 

monar .—Evoluc ión his tór ica de las 

ideas. — Patogenia. — Esquema ¿e 
Ramke: su critica. 

Tema X X I V . —Clínica de la tuber-
culosis pulmonar. 

Tema XXV.—Síntomas generales 
y pulmonares. 

Tema X X V I . — Radiodiagnóstico 
de la tuberculosis pulmonar. 

Tema XXVIl—Diagnós t ico dife-
rencia de la tuberculosis pulmonar, 

Tema X X V I I I . -Tra tamiento mé
dico de la tuberculosis pulmonar. \l 

Tema XXIX.—Colapsoterapia pul-
monar: sus variedades, indicaciones 
técnicas . . . 

Enfermedades del aparato digestivo 
Tema XXX.—Úlcera gástrica. 
Tema X X X I . —Úlcera duodenal. 
Tema X X X I I . -Cáncer de estómago 
Tema XXXIII-—Estudio clínico de 

los s índ romes p i lóneos . 
Tema XXXIV.—Alteraciones de si

tuación y moti l idad gástrica —Neu-, 
rosis gástrica. 

Tema XXXV.—Diagnóstico dife
rencial y tratamiento de las diarreas 
c rón icas en el adulto. 

Tema XXXVI.—Diagnóstico y tra* 
tamiento de la cons t ipac ión intes
t inal . 

Tema X X X V I L - S í n d r o m e s de la¿ 
fosa iliaca derecha. 

Tema X X X V I I I . - P e r i t o n i t i s . 
Tema X X X I X . —La oclusión intes

t inal . -
Tema XL—Enfermedades del rec

to y "ano. 
Tema XLI.—Las ictericias. 
Tema XLII.—Colangitis colecis

titis y colelitiasis. 
Tema X L I I I . - Hepatitis..-Atrofia 

amaril la de h ígado . 
Tema XLIV.—Congestión hepáti

ca y s índromes portales. ' 
Tem-a XLV.—Cirrosis hepática. 
Tema X L V L - P a t o l o g í a y clínica 

del páncreas exocrino. 
Enfermedades de la nutrición 

Tema XLVIL-Vi t aminas : su cons
t i tución; 

Tema XLVIÍI Sindrones caren
ciales. 

Tema T L . —Obesidad: sus va-
ried§d,es. 
- Tema L.—Diabetes: sus clases.-
Patogenia, diagnóst ico. . J J 

Tema LI—Tratamiento de la dia
betes y del coma diabét ico. 

Tema LIL—Gota. 
Enfermedades del aparato respiratorio 

y circulatorio 
Tema LÍII .—Bronquit is , sus varie

dades. 
Tema LIV,—Asma bronquial,,, 
Tema LV.—Bronquiectasias. 
Tema L V I . —Absceso pulmonar. 
Tema L V I I . — Neumonía . -Bron-

coneumonía . 
Tema LVIII . -Enfermedades o/i' 

ginadas por trastornos circulatorio5 
del p u l m ó n . 

Tema LIX.—Pleuresías serofibr1' 
mosas y purulentas. 



Endocarditis: sus va-

Tema LX—Quiste hidatidico del 
pulmón. Otros tumores 

Tema LXL—Endocar 
riedádes. . ' , , ' 

Tema LXIL—Lesiones valvulares 
del corazón.-Diagnóstico diferencial. 

Tema LXI1I. —Miocarditis: sus va
riedades. 

Tema L X I V . — Enfermedades de 
los vasos coronarios cardiacos. 

Tema LXV. —Aortitis y aneurisma 
aórtico. . . . , 

Tema L X V I . —Artenoesclorosis. 
Tema L X V I I —Hipertensión e h i 

potensión arteriales. 
Tema LXVIII.—Alteraciones del 

ritmo card'aco. 
Tema LXIX.—Pericarditis, derra

mes y sinfisis pericardicas. 
Enfermedades del aparato urinario, 
de la sangre g g lándulas de secreción 

interna 
Tema LXX.—Anemias sus varie

dades. 
Tema LXXI . -Leucemias : sus va

riedades. 
Tema LXXÍL—Diátesis h e m o r r á -

^ica. ., , ^ 
Tema LXXIII .—Linfbgranuloma-

tosis, mieionas múl t ip les . 
Tema LXXIV.-Enfermedades del 

tiroides y de las paratisoides. 
Tema LXXV.—Idem de las glán

dulas suprarrenales. 
Temí LXXVI.—Idem de la h ipó

fisis. 
Tema L X X V I I . — I d e m de las glán

dulas de secreción interna genitales. 
Tema LXXVIII.—Sintomatofogía 

general de las nefropatías» 
Tema L X X I X . - N e f r i t i s . 
Tema L X X X . —Nofrosis. 
Tema LXXXL—Esclorosis renal. 
Tema LXXXII.—Extasis renal - i n 

farto renal. 
Tema L X X X I I I . - P i e l i t i s . 
Tema LXXXIV. -Nef ro l i t i a s i s . 
Tema LXXXV.—Tuberculosis re

nal. \ 
Tema L X X X V I . — Neoplasias y 

quistes del r iñón 
Enfermedades del aparato locomotor 

y sistema nervioso 
„ Tema LXXXV1I . — Reumatismo 

ínuscular y polimiositis. 
Jema L X X X V I I I . - P o l i a r t r i t i s cró

nica y artritis deformantes. 
Tema L X X X I X . — Espondilitis y 

espondilartritis. 
Tema XC—Osteomalacia. 
fema X G I . - S í n d r o m e de h iper ié 

mpotonia vegetativo. 
Tema XGIL—Mielitis agudas. 
lema XCUL-Tabes dorsal. 
lema XCIV.-Escl erosis en placas. 

. lema XCV.—Síndrome de i r r i ta 
ción cortical y de h iper tens ión cra
neana. 

Tema 
piñal. 

cófea™ XCVU—Parál i s i s agitante. 

c i l e m a . X C V I I L - M e n i n g i t i s tuber-
LUiosa, diagnóstico diferencial. ' 

Tema I C —Epilepsia. 
Tema G.—Histeria. 
Tema Gh—Neurastenia, 
Tema Gil .—Parálisis general pro

gresiva. 
Tema Gi l í .—Síndromes bulbares 

pro tuberenc ía les y pedunculares. 
Tema GIV. —Parálisis de los ner

vios craneales. ^ 
Tema GV.—Neuralgias. 
Tema GVL—Neuritis y polineu 

r i l is . 529 

Distrito Minero de León 

XGVl.—Siñlis cerebro es-

G A N G E L A G I O N 

A N U N C I O 
El Excmo. Sr. Gobernador Givi l con 
fecha 31 de Diciembre ú l t imo, ha de
cretado la cance lac ión de los si
guientes registros mineros: 

Agustina n ú m e r o 10.420, solici
tado por D. Manuel Alvarez Diez, por 
superponerse en su totalidad a las 
concesiones Isidro 7.a n ú m . 4.676 y 
La Roza n ú m e r o 9.229. 

Pascua n ú m e r o 9.920, solicitado 
por D, Antonio^ Cabaña l Martínez, 
por superponerse totalmente a las 
concesiones ./u/íña.n.0 2.099, 2.a Pau
lina n.0 2?645, Fructuoso n ú m e r o 
6.242 y Ramona a0 2.109. 

Buena Suerte n ° 10.203, solici
tado por D. Emil iano Alonso Lom
bas, por superponerse totalmente a 
las concesiones Descuidada n ú m e r o 
8.417, Giralda n.0 9.918 y al registro 
María de las Mercedes n.0 10.132. 

Amparo n.0 10.235, so.licrtado por 
D. Francisco Alonso Villaverde, por 
superponerse totalmente a las conce
siones Virgina 5.a' n.9 5.153,' Don 
José n.0 6.243, Primera Demasía a 
Don José n.0.9.831 y Li t ina n ú m e 
ro 9.772. 

T r i n f n.0 10.296, solicitado por 
D. Eduardo González Vil lar , por su
perponerse totalmente a las conce 
siones M i Chata n ° 5.399, Dema 
sía a Mi Chata n.0 1.253, Ampliación 
a M i Chata n.0 6.897, LaNueva n ú 
mero 3.808, Sila n.0 4.966 y La 
Unión n ú m e r o 5.106. 

Pepin n.0 10.303, solicitado por 
D. Valeriano Suárez Rabanal, por su
perponerse totalmente a las conce
siones Matilde n.0 9.906 y el registro 
Salud n.0 10.204. 

Gontra estos Decretos cabe el re
curso de alzada para ante el Exce
lent ís imo Señor Ministro de Industria 
y Gomercio, en el t é rmino de treinta 
días a partir de la fecha de esta pu
bl icac ión . 

León, 16 de Febrero de 1944 . -E l 
Ingeniero Jefe, Gelso R. Arango. 537 
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Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de fianader 
MES DE ENERO DE 1944 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

G. Sintomático. 
Sarna Caprina. 
Viruela Ovina. 
Idem 

PARTIDO 

Riaño 
Idem... 
La Bañeza. 
Sahagún . . . 

MUNICIPIO 

Oseja de Sajambre.. . . 
Vegamián 
Santa Elena de [amuz. 
Sahagún 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina .. 
Caprina 
Ovina .. 
Idem . . . 

4 
16 

2 
20 

470 
4 

16 

=5 
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2 

1 
37 433 

León, 5 de Febrero de 1944.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 402 

Administración municipal 
, ; , ; * 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, preeisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santa María de O r d á s 
Riaño 
La Ercina 
Cacabelos 

447 
506 
524 
542 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal, ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía municipal , por espacio de quince 
días , en cuyo plazo y los quince días 
s iguientes ,podrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . • . 

Saucedo 543 
Vegacervera 540 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el a ñ o de 1944, estará expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Balboa 541 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria municipal , 
por el plazo de ocho días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Cebanico 539 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al púb l ico en la 
Secretaría municipal , por térmi
no de quince días, para que la exa~ 
mine quien le interese y oir las re
clamaciones que se presenten. 

Cacabelos 542 

Administración de Instiús 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado" municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 329 de 1943, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a ocho de febrero de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro, el Sr. D. Ricar
do Gavilanes Cubero, Juez munic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Francisco Feliz Odoardo, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por lesiones; ha
biendo sido parte el MinisterioFiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Feliz 
Odoardo, a la pena de quince días 
de arresto y al pago de las costas 
del presente ju ic io , incluidos los 

honorarios del Sr. Médico Forense. 
Asi, por esta m i sentencia, deíinith 
vamente Juzgando, lo pronuncio,, 
mando y í i rmo. Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icado .»—Fué publicada en el 
d ía de su fecha. 

Y para que sirya de notificación 
al condenado Francisco FelizOdoar< 
do, que se halla en ignorado para
dero y domici l io , expido y firmo e\ 
presente, que sello con el del Juzga
do, y con el visto bueno del señor 
Juez, en León, a nueve de Febrero 
de mil^ novecientos cuarenta y cua
tro.—Jesús Gil . - V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , Ricardo Gavilanes. 489 

MINISTERIO BE LA BOBERMCION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
Juzgado Especial 

Don Ignacio Pascual Gómez. Juez 
instructor 4/C. R. del Juzgado es
pecial de Depurec ión de la Direc
ción General de Correos y Teleco
m u n i c a c i ó n , 
Por el presente c i to-y emplazo al 

Cartero peatón que pres tó sus servi
cios en La Virgen del Camino (León) 
D. Eduardo García Garrido, para 
que comparezca ante este Juzgado 
Especial, sito en el Palacio de Co
municaciones, o en su defecto envifr 
con carác ter de certificado el sitio 
de su residencia actual, en el plazo 
improrrogable de quince días a par
ti r de la publ icac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de Ia 
provincia ae León, pasados los cua
les sin hacerlo c o n t i n u a r á el expe' 
diente de carác ter político-social 
en la actualidad se le instruye sin 
su audiencia y le p a r a r á n todas '8S 
d e m á s consecuencias y perjuicios2 
que hubiere lugar. 

Dado eu Madrid a 12 de Febrero 
de 1944.—El Juez instructor 4/C. ̂  
Ignacio Pascual._ 0 


